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ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que Se con
cede a «Arlasa, S. A.", el régime-n de r,poslción
con franquicia arancelaria parala< inlP0Turej(ln -de
alambron de hierro o acero no: especial, (fenna..
ch¡'ne) por exportaciones previamente reaUzadas
de electrodos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe·
diente promovido por la instancia de la Empresa ..Arlass, So
ciedad Anónima.. , solici tanda el ré~imen de, reposición para
la importación con franquicia arancelaria de alamprért de hierro
o acero no especial (fermachinel por exportaciones -previamente
realizadas de electrodos,

Este Ministerio, conformándose a lo infortl)ad-o y •propuesto
por la DIrección General de Exportación. ha resuelto:

1.<1 Conceder a la firma ..Arlasa. S. A.-...con domicilio en
LJodio (Alava). Gardea, 2. el régimen de-. rep()Si<;:iónpa.ra la
importación con franquicia arancelaria dé alaJltbrond~p.ierro
o acero no especial {fermachine} (P. A. 73.1()~B.:1.l¡empl~~()en
la fabricación de electrodos recubiertos de diversos mode-los
(P. A. &S.15) previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada mil unidades de. electrodos exportados de cualquier
modelo de las medidas que a continuación seindican~n

importarse con franquicia arancelaria las siguientescantida~
des de fermachine:

ministerial de 15 de- marzo de 1963 .( ..Boletín" Oficial detEstado..
del 16). Para estas exportaciones el plazo <;d~ unado -_para
solicitar la importación comenzará a contaJ:'$¡e, desde :1-Elf~ha_
de publicación de esta Orden eh el ..Boletín" qt'icial del Estado"_

7." La concesión caducará de modo autoínJ'ti,co, si, en:eltér
mino de dos años contados a partir de ~u :p\lbl1c~ión--Qrt-el
..Boletín Oficial del Estado.. no se hubiererealizado<ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro." -de ,su com~

petencia, adoptará las, medidas que considere" OportulUls res;
pacto a la correcta aplicación del régimen de réposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conoc1mientoyefectos.
Dios guarde' a V. t muchos años..
Madrid, 24 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se consideran subproductos aprovechables el 2 por 100. de
la materia prima a importar, que adeudarán ló,s derechQ~_ aran
celariosque les correspondan. según su natu:raleza,· cónforme
a las normas dé valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparq de esta concesión y~ju.stán"

dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones, Gene
rales competentes del Ministerio da ComerCio, a los· efectos
que a las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la. importación,. de1JJ~ndo
hacerse constar de manera expresa en toda. la" dOC1.Hn~tacl6n
necesaria para el. despacho que el solicitante' se~()ga, al
régimen de reposición otorgado por la presen;te qt'den.

Los paises de destino de las- exportaciones: setánl'U:¡uellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiebdo la DifEice1Ó'Il
General de Exportación, cuando lo estime Qpqn.uho,a-ütoJ;1Z8,r
exportaciones a los demás paises valederas':para. ob~ner la
reposición con franquicia.

Las exportaCiones realizadas a puertos. zonas o dé'Pósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régtmende
reposiCión en análogas condiciones que las destinadás al ex
tranjero.

5;° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pláu> de: un año a partir de la fecha de las exportaciones
regpectivas.

Los p.w:ses d~ origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelatia serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Pkra ()btener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios debaran justüicar.mediante la oportuna certifi~
ca.ción, q'ua·. se han. exportado las· mercancías correspondientes
a la rep(}...ición, pedida.

En· todo. caso. .en las solicitudes de importación deberán
constar l. fecha de la presente Orden que autoriza el régimen
de Tepostci611 y la del Mintsterio de Hacienda por la que' Be
otorga la; franquicia arancelaria.

Las cantida.des de mercancias a importar·confranquicia a
q~ den: derecho las expOlia.cione5 realizadas podrán ser acu
nniladas, :en tOdo o en parte, sin más limitación que el cumpli-
miento del plazo .pata- solicitarlas. . .

8.· Se' otorga esta con-eesión por un penoqo de cinco aftos,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial d~lEstado". .' \

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 17 de: julio de 1971 hasta lá aludida ·fecha darán también
derecho a reposición. siempreQuereún8ll los requisitos pre
vistos en' la norma. 122.a) de las . contenidas en la Orden
ministeriaJ de la Presidencia del Gobierno de 15. de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado», del 16), Para' estas expor;.
taciones el plazo de .un. año. para solicitar la importación
comenzará a contarse. desde: la fecha de publicación de esta.
Orden· en el ..Boletín OficIal del Estado».

7.<1 La:coneesión caducará de modo'automático si en el tér
mino dedos años contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado'"". no se hubiere realizadó ninguna
exportación al fuIiparo de'la misma.. . t

8:0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas· que considere oportUnas respecto
a la correcta aplic.ación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La, Dirección General de Exportación podrá dictar, las
norhUiS que estime adecuadas para elmejar desenvolvimi~nto

de la présen te concesión.

Lo qu~· comunico a V. 1. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. rouchor:i afios.
Madrid; 24 de enero de 1972.-P. D .. el Subsecretarío de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

nmo: Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se mo
difica el ré{J¡'men de reposición con franquicia
arancelaria concedido a la firma ..WuUa Ibérica,
Sociedad Anónima.. , por Decret.o 881/1989, de 17 de
abril de 1989" en el sentido de que el carburo a
reponer será. de tántalo niobio.

Ilmo. Sr.: La firma ..Widia Ibérica, S. A.... concesionaria
delrégim~n de reposición con franquicia arancelaria .:por De~
creta 861/1969, da 17 de abril. {«Boletín. Oficial del Estado_ del
6. de mayo de l{J69l,. para la importación de parat~tato
(P. A. 28.47 E) Y carburo de tántalo {P. A. 28.58 el, por expor~

tacíone-s previamente realizadas de placas. de metal duro. cali
dades; tipo TIlO, 11'20 yTI30 (P. A. 28;07). solicita se modi
fique dicha concesión en el sentido de que el carburo a reponer
sea de· táJ:1:ta.lo--niobio, en inezcla. de .la (P. A. 38.19 KJ.

Este !vfin,isterio; conformándose a lo informaqo y propuesto
pOr la Ditección General. de Exportación y al amparo del ar
ticulo:noveno· del mencionado Decreto 861/1969. de concesión,
ha resuelto:

1.<1 MO(lificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria con-cedido a "Widia Ibérica. S. A.'"". con domicilio en
carretera de Urnieta. s/n.• Andoain (Guipúzcoa). por Decreto
861/1900, de 17 de abril (..Boletín Oficial del Estado» del 6 de
mayo de 1969), en el sentido de que el tántalo a reponer por
las exportaciones de las pla-ca.sde metal quró será carburo de
tántaló~niobi() (P, A. 38.19· KJ.

2.<1 'L.osbeneficios del régimen de reposición, deducidos de
la mOdificaci(m que ahora se concede. vienen. atribuido también
con efectosretroactívos $ las exportaciones que hayanefec
tuadodesde el 6 de mayo de 1969 hasta la fecha..de la presente
conc6siónsi reúnen los requisitos de la norma 12.2 al, de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del. Go~
biemo dé '15 de marzo de 1963. Las :tplportaciones a que den
lugar·· talesexportadones deberán solicitarse en el plazo de
un año-, EL: contar de la. aludida. fecha d-econcesión.

Se mantienen en toda su .integridad .105 restantes extremos
del Decr~to 861/1969, que ahora se. lllodifica,. incluso las can~
tidades a ·reponer y los porcentajés de subproductos.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde·a V. l.' muchos años.
l.'Iadrid¡ 24 de enero de 1972. - P. D., el Subsecretario de

Comercio, . Nemesio Fernández·Cuesta.

limo. Sr, Director general de Exportación.
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